
 

RESOLUCIÓN de la Dirección Gerencia del Hospital Universitario Infanta Cristina por la que se procede a 

la rectificación de error material detectado en el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares del 

Expediente PASA SUM 2026-02 HUIC uministro de mascarillas quirúrgicas con destino al Hospital 

Universitario Infanta Cristina.   

ANTECEDENTES: 

PRIMERO. - Mediante Resolución de 20 de marzo de 2026 se aprobó el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares del Expediente para el Suministro de mascarillas quirúrgicas con 
destino al Hospital Universitario Infanta Cristina. PASA SUM 2026-02 HUIC. 

SEGUNDO. - Se ha detectado error material en el apartado 7.2 s evaluables de forma 
 de la Cláusula 1, y (AUTOEVALUACIÓN , en 

el apartado referente a Diferencial de presión (respirabilidad)  en el siguiente sentido:  

Teniendo en cuenta que para el requisito de diferencial de presión (respirabilidad) , en los 
ensayos realizados según la Norma UNE EN 14683:2025 (Cláusula 5.2.3) los resultados pudieran 
venir expresados mediante  valores en la unidad de medida Pa , en lugar de Pa/cm2 , tal y 
como se requería en la versión anterior (UNE EN  14683:2019), siendo que se mantienen los 
mismos parámetros y requisitos de ensayo en ambas Normas, esto es, área sometida a ensayo 
(4.9cm2) y caudal (8l/min),  ello no supone un cambio de funcionalidad técnica con respecto a 
este aspecto, únicamente varían los valores dados por razón de la unidad de medida. 

En base a esta premisa y dado que se han mencionado erróneamente, los valores expresados en 
Pa/cm2 , en lugar de en unidad de medida Pa , como se define en la nueva versión de la 

Norma, se viene a corregir mediante esta Resolución dicha discrepancia. 

Se trata de un error material, o, de hecho, al que se refiere el artículo 122.1 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.  

De conformidad con los artículos 122.1 y 124 de la Ley 9/2017, y artículo 109 de la Ley 39/2015 
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, tratándose de una 
mera rectificación material, en garantía de los derechos de los licitadores, y en uso de las 
atribuciones indicadas en la Resolución 342/2021, de 13 de septiembre, de la Viceconsejera de 
Asistencia sanitaria y Salud Pública y Dirección General del Servicio Madrileño de Salud,  
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Este documento se ha obtenido directamente del 
original que contenía la firma auténtica y, para evitar el 
acceso a datos personales protegidos, se ha ocultado el 
código que permitiría acceder al original 



 

RESUELVO: 

1.- Corregir la errata o error material de los apartados 7.2 de la Cláusula 1 y Anexo III del PCAP, 
adaptando los valores a la unidad de medida exigida en la Norma actualizada (EN 14683:2025) 
con la siguiente equivalencia: 

Donde dice: 

 
 
 
 
 
 
 
 

Debe decir: 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2.- Ampliar plazo de licitación para presentar ofertas, hasta el día 15 de abril de 2026. 

En Parla,  a fecha firma: 

 

Almudena Santana Magariño. 

CRITERIOS DE CALIDAD LOTES 1 Y 2 Valores  Puntos  

Diferencial de presión (respirabilidad) inferior al mínimo exigido 
certificada mediante resultados de ensayo según norma EN 
14683: 2025 o equivalente, sobre producto terminado 

Pa/cm² 10 

 6 

 2 

 1 

CRITERIOS DE CALIDAD LOTES 1 Y 2 
Valores 

(unidad Pa) 
Puntos  

Diferencial de presión (respirabilidad) inferior al mínimo exigido 

certificada mediante resultados de ensayo según norma EN 

14683: 2025 o equivalente, sobre producto terminado 

150 Pa 10 

>150 200 6 

>200 250 2 

>2 300 1 
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